
 

 
 

ACUERDO QUE ESTABLECE LOS BIENES DE USO DUAL, SOFTWARE Y 
TECNOLOGÍAS CUYA EXPORTACIÓN ESTÁ SUJETA A REGULACIÓN POR 

PARTE DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA 
 
En cumplimento a lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley General de Mejora 
Regulatoria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el pasado 18 de mayo 
de 2018, esta unidad administrativa, a efectos de estar en posibilidad de emitir la 
presente medida, como acción de simplificación en beneficio de los particulares, 
dentro del sector económico regulado, reducirá, una vez que el Acuerdo entre en 
vigor el plazo por medio del cual la Dirección General de Facilitación Comercial y de 
Comercio Exterior, le dará respuesta a la solicitud de Expedición del permiso previo 
de exportación de armas convencionales, sus partes y componentes, bienes de uso 
dual, software y tecnologías susceptibles de desvío para la fabricación y 
proliferación de armas convencionales y de destrucción masiva de 15 a 10 días 
hábiles, de conformidad con el formato SE-03-081 del Registro Federal de Trámites 
y Servicios.  
 
Asimismo, con la entrada en vigor del presente Acuerdo, se establece que el trámite 
se llevará a cabo por medios electrónicos, a través de la Ventanilla Digital Mexicana 
de Comercio Exterior (VUCEM) reduciendo el costo del trámite de $214.00 a $75.00 
pesos, convirtiéndose en un ahorro para el particular al realizar todo el 
procedimiento de manera automática y obtener la resolución por la misma vía. 
 
Siendo así, la medida que se propone, tal y como se describe en el apartado de 
costos del formulario y en el Anexo 3 del mismo, además de mantener actualizado 
el marco normativo aplicable a este tipo de mercancías, generan beneficios que 
ascienden a $790,076.00 MXN, ahorro considerable en gastos administrativos, 
brindando certeza para los exportadores de contar con los permisos en un plazo 
menor, lo cual continuara favoreciendo el intercambio de mercancías consideradas 
de uso dual entre los países miembros de los Regímenes de Control de 
Exportaciones Internacionales, de ahí que la presente medida cumple a cabalidad 
lo previsto en la Ley General de Mejora Regulatoria. 
 
El costo de la regulación únicamente supone la presentación electrónica de la 
solicitud conforme a lo señalado por el Anexo 3 del formulario, los cuales ascienden 
a $276,000.00 MXN. 
 


